
 

 

 

 

UNIVERSIDAD DE SUCRE 

Sincelejo – Sucre 

CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA  

RESOLUCIÓN Nº164 DE 2014 
 

Por la cual se emite nota aprobatoria de trabajo de grado modalidad pasantía a 
unos estudiantes de la Facultad de Ingeniería 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

"Por la cuál se autoriza la cancelación de la matricula del período 02 de 2011 a una 
estudiante del Programa de Ingeniería Civil” 

 
 

 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, y  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que   la Resolución No. 13 de 2010, emanado del Consejo Académico de la Universidad de Sucre, 
reglamenta los procedimientos y la evaluación de las modalidades de Trabajo de Grado 
contempladas en el Acuerdo No.01 de 2010; 

 

Que   el Consejo de Facultad de Ingeniería, en sesión de los días 24 y 27 de enero de 2014 (Acta 
001/14),recibió del Jefe del Departamento de Ingeniería Civil, coordinador de pasantías  del  
Programade Tecnología en Obras Civiles,la información de las evaluaciones realizadas a los 
respectivos estudiantes, así como las certificaciones de las horas desarrolladas por cada uno de 
ellos; 

 

Que   analizada la información anterior, 
 

 En consecuencia;  
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1ºEmitir nota Aprobatoria del trabajo de grado modalidad pasantía a lossiguientes estudiantes 
de la Facultad de Ingeniería: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ARTÍCULO 2º La presente Resolución rige a partir de la fecha de su  expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los veintisiete (24) días del mes de enero de 2014. 
 
 
 
 
 

     (Original firmado)       (Original firmado) 
 HERALDO ALVIZ SANTOS    ALBERTO TATIS MONTES 
          Presidente               Secretario Ad hoc  

Tecnología en Obras Civiles  

Estudiante  Código  

Julio Cesar Pacheco Arango 241-18882425 

Edgar Andrés Arroyo Ruiz 241-10821259 

Daniel David Salgado Brun 241-1069489267 

Ricardo Alberto Ruiz Ordosgoitia 241-15726663 

Cesar David Ramírez Betin  241-92091972087 

Danilo Andrés arias Díaz 241-1066176059 

Rafael Eduardo Benítez Fernández 241-1102812339 

Prudencio Manuel olivera Pérez 241-92513389 

Luis Gabriel Ramos Bello 241-78734744 

Domingo Gregorio Reyes Avilés 241-78733155 

Julio Manuel Bohórquez Petro 241-18882260 


